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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 254 y adiciona un articulo 254 Quáter a la Ley Federal de Derechos. 
2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Guillermo Raúl Ruíz de Teresa. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 30 de septiembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 30 de septiembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que Pemex Exploración y Producción estará obligado al pago anual del derecho para regular y supervisar la exploración y 
explotación de hidrocarburos, aplicando la tasa del 0.03% al valor anual del petróleo crudo y gas natural extraídos en el año.
Establecer que el último día hábil del mes marzo de cada año la Comisión Nacional de Hidrocarburos entregará a la Cámara de 
Diputados un reporte anual del ejercicio de su presupuesto del año anterior, así como del cumplimiento de las actividades y metas 
programadas. 
 

 
 
 

No. Expediente: 1124-1PO2-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, ambos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 
 
 
 

Artículo 254. PEMEX Exploración y Producción estará obligado 
al pago anual del derecho ordinario sobre hidrocarburos, 
aplicando la tasa de 71.5% a la diferencia que resulte entre el 
valor anual del petróleo crudo y gas natural extraídos en el año y 
las deducciones permitidas en este artículo, mediante declaración 
anual que se presentará a más tardar el último día hábil del mes de 
marzo del siguiente año correspondiente al ejercicio de que se 
trate. 
 
Para la determinación de la base de este derecho, serán deducibles 
los siguientes conceptos: 
 
I. a VIII. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

Decreto 

Único. Se reforma el artículo 254 y se adiciona el artículo 254 
Quáter a la Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue: 

Artículo 254. ... 

 

 

 

 
... 
 
 
I. a VIII. ... 

... 

... 

... 

... 
 
... 
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El monto de la deducción por concepto de los costos, gastos e 
inversiones deducibles, relacionados con el petróleo crudo y gas 
asociado extraídos, sin considerar los señalados en las fracciones 
V, VI y VII del presente artículo, no excederá el valor de 6.50 
dólares de los Estados Unidos de América por barril de petróleo 
crudo equivalente del volumen total del mismo en el año de que 
se trate. 
 
 
… 

 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El monto de la deducción por concepto de los costos, gastos e 
inversiones deducibles, relacionados con el petróleo crudo y gas 
asociado extraídos, sin considerar los señalados en la fracción I 
para exploración y recuperación secundaria, así como en las 
fracciones V, VI y VII del presente artículo, no excederá el valor 
de 6.50 dólares de los Estados Unidos de América por barril de 
petróleo crudo equivalente del volumen total del mismo en el año 
de que se trate. 
 
... 
 
Artículo 254 Quáter. Pemex Exploración y Producción estará 
obligado al pago anual del derecho para regular y supervisar 
la exploración y explotación de hidrocarburos, aplicando la 
tasa del 0.03% al valor anual del petróleo crudo y gas natural 
extraídos en el año. El valor de estos productos se calculará de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 258 de esta Ley. 
 
A cuenta de este derecho se harán pagos mensuales 
provisionales, dentro de los siete días hábiles después de 
terminado el mes de calendario correspondiente. 
 
Se deberá presentar una declaración anual por este derecho, a 
más tardar, el último día hábil del mes de marzo del siguiente 
año del ejercicio de que se trate, en la que se podrán acreditar 
los pagos provisionales efectivamente pagados del ejercicio 
que corresponda. 
 
Los ingresos que se generen por concepto del derecho a que se 
refiere este artículo se destinarán a cubrir el presupuesto de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos. Si al finalizar el 
ejercicio presupuestal, existiera saldo proveniente de dichos 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

ingresos, el Órgano de Gobierno de la Comisión instruirá su 
transferencia a una reserva especial, la que será destinada a la 
cobertura de gastos correspondientes a posteriores ejercicios. 

Con la aplicación de estos derechos quedarán cubiertos los 
pagos por los servicios de supervisión y regulación a que se 
refiere el Artículo 15 de la Ley de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos. 

El último día hábil del mes marzo de cada año la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos entregará a la Cámara de 
Diputados un reporte anual del ejercicio de su presupuesto del 
año anterior, así como del cumplimiento de las actividades y 
metas programadas.

 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el primero de enero 
de 2011. 
 
Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan al 
presente decreto. 
 
Tercero. La tasa a la que se refiere el artículo 254 Quáter para el 
ejercicio 2011 será de .015%. 
 
Cuarto. El primer reporte anual de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos para cumplir con lo establecido en el artículo 254 
Quáter se entregará en el mes de marzo de 2012. 
 

GTR 


